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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- DESLINDE Y AMOJONAMIENTO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00254-00 

Demandante: JAIRO ALBERTO VARGAS MIRANDA CC N° 13.503.649 

Demandado: TERESA OSORIO AMAYA CC N° 27.859.123 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por 
JAIRO ALBERTO VARGAS MIRANDA contra TERESA OSORIO AMAYA, 
para decidir lo pertinente. 

Al realizarse el correspondiente estudio se tiene que el valor del avalúo 
catastral del bien inmueble en poder del demandante, acorde al dictamen 
pericial allegado con el libelo introductorio corresponde a la suma de $ 
122.654.000,00; es decir, inferior a 150 smlmv; por lo que habrá de dársele 
el trámite de menor cuantía (art. 25 del C. G. del P.); en consecuencia, esta 
falladora carece de competencia para conocer del presente asunto por el 
factor objetivo cuantía, y de conformidad con el inciso 2 del artículo 90 del 
C. G. del P. se ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Durania NS. Por lo expuesto, se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer este 
Juzgado de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión de la presente 
demanda junto con sus anexos al señor Juez Promiscuo Municipal de 
Durania NS., dejándose constancia de su salida en los libros radicadores 
llevados por este Juzgado. Remítase con oficio. 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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